
sé dispone en el présente Real Decreto y la resolución del 
contrato de arrendamiento sobre la planta baja (incluyendo 
en ella el sótano irregular que tiene la casa) y sobre la en
treplanta o primera planta alta del edificio.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

29318 REAL DECRETO 2854/1983, de 13 de octubre, por el 
que se modifica el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo autorizado a la firma «A. P. Ibé
rica, A.», por Real Decreto 3497/1981, de 18 de 
diciembre, y posterior modificación Real Decreto 
1066/1983, de 13 de abril.

La firma «A. P. Ibérica, S. A.», beneficiarla del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado por Real De
creto 3497/1981, de 18 de diciembre, y posterior modificación 
del Real Decreto 1066/1983, de 13 de abril, para la importación 
de chapa laminada en frío y chapa aluminizada y la exporta
ción de silenciosos para automóviles, solicita la modificación 
del aludido régimen en el sentido de cambiar la denominación 
social.

La modificación solicitada satisface los fines propuestos en 
el Decreto 1492/1975, de 26 de junio, y en las normas regla
mentarias dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden 
de 20 de noviembre de 1975 y se han cumplido los requisitos 
que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 13 de octubre de 1983,

DISPONGO:
Artículo único.—Se modifica el régimen de tráfico de per

feccionamiento activo autorizado a «A. P. Ibérica, S. A.», con 
domicilio en Orcoyen (Navarra), y NIF A-3100099-2, en el sen
tido de:

Cambiar la denominación social: de «A. P. Ibérica, S. A.*, por 
la de «Ti Cheswick Silencers, S. A.».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 21 de 
junio de 1983 también podrán acogerse a los beneficios de 
los sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados 
de la presente modificación siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite de resolución o devolución, respectivamente, comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de este Decreto en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
del Real Decreto 3497/1981, de 18 de diciembre, y posterior mo
dificación del Real Decreto 1066/1983, de 13 de abril, que ahora 
se modifica.

Dado en Madrid a 13 de octubre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía v Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

29319   REAL DECRETO 2855/1983, de 9 de noviembre, por 
el que se autoriza la garantía del Estado a la emi
sión privada por importe de 5.000 millones de yens 
japoneses, proyectada por «Eurovías, Concesiona
ria Española de Autopistas, S. A.», bajo la direc
ción de «Yamaichi Securities Co. Ltd.» y «Sumito
mo Bank, Ltd.», ambos de Tokyo.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 8/1972, de 10 de 
mayo; Decreto 1736 1974, de 30 de mayo; Real Decreto 3042/1982, 
de 15 de octubre, y Ordenes del Ministerio de Obras Públicas 
de 2g de septiembre de 1973, en relación con lo dispuesto por 
el artículo 118 de la Ley 11/1977, de 4 de enero. General Presu
puestaria, procede autorizar la garantía del Estado a la ope
ración financiera que más adelante se detalla, reservando al 
Ministro de Economía y Hacienda, dentro de la competencia 
que le corresponde en tal materia o que, en su caso, se des
prenda de la autorización que a este efecto se le confiere en 
el presente Real Decreto, el otorgamiento del aval del Tesoro, 
y, si fuera preciso, determinación definitiva do las caracterís
ticas de la operación financiera, relevantes a efectos de la 
garantía que se presta, asi como de la de dictar los pronun
ciamientos que se precisen a] efecto indicado y aquellos que 
sean consecuencia de estas actuaciones y que vengan exigidos 
por la naturaleza de dicha operación financiera.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 9 de noviembre de 1983,

DISPONGO:
Articuló l.° Se autoriza la garantía solidaria del Estado so

bre todas las obligaciones patrimoniales derivadas de la emi

sión privada que «Eurovías, Concesionaria Española de Auto
pistas, S. A.», proyecta concertar con «Yamaichi Securities 
Co. Ltd.» y «Sumitomo Bank, Ltd.», ambos de Tokyo, por un 
importe de 5.000 millones de yens japoneses, cuya operación fi
nanciera ha sido autorizada por acuerdo de la Dirección Ge
neral del Tesoro y Política Financiera de 28 de julio de 1983, 
con determinación de sus características y condiciones.

Art. 2.“ Los fondos obtenidos con la presente operación fi
nanciera deberán destinarse, con carácter prioritario, a la can
celación del préstamo-puente concertado con «Sumitomo Fi- 
nance (Asia) Limited», por importe de 5.000 millones de yens 
japoneses, cuya garantía del Estado fue autorizada por Real 
Decreto 1057/1983, de 13 de abril.

Art. 3.° La efectividad de la présente garantía queda con
dicionada a la existencia de margen suficiente en la autoriza
ción presupuestaria de avales, referido a la fecha en que sea 
otorgado el correspondiente aval del Tesoro.

Art. 4.° El Ministro de Economía y Hacienda, en uso de la 
competencia que a estos efectos le corresponde, otorgará el 
aval del Tesoro a dicha operación financiera, con arreglo a lo 
prevenido en los artículos precedentes, y se pronunciará, por 
sí o por la autoridad en quien delegue, sobre todos los extre
mos necesarios y que sean consecuencia de las autorizaciones 
precedentes.

Art. 5 o El presente Real Decreto surtirá efecto desde la fe
cha de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid a 9 de noviembre de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER' SALVADOR

29320 ORDEN de 19 de octubre de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Norton, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la 
importación de diversas materias primas y la ex
portación de cuerpos abrasivos aglomerados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa «Norton, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la importa
ción de diversas materias primas y la exportación de cuerpos 
abrasivos aglomerados.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección Generad de Exportación, ha resuelto:

1.º Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Norton, S. A.», con domicilio en carretera 
Guipúzcoa, kilómetro 7, Barrioplano (Navarra), y N. I. F. 
A-31012644.

2.o Las mercancías de importación serán las siguientes:
1. Oxido de aluminio (corindón artificial), en grano, «vir

gen», sin tratamientos químicos posteriores, granulometría entre 
20 y 90, P. E. 28.20.30.

2. Carburo de silicio artificial, en grano «virgen» granulóme- 
tría entre 20 y 90, P. E. 28.56.10.

3. Resino fenol-formaldehído en polvo o líquido, con una re
lación fenolformaldehído igual a 1, P. E. 39.01.13.

4. Arcillas vitrificables, P. E. 25.07.90.
5. Tela de fibra de vidrio, a base de hilos Silión-Robín, ca

lidad «malla para muelas abrasivas», PP. EE. 70.20.77 y 70.20.79.
6. Bobinas de abrasivo sobre soporte, de anchuras entre 900 

y 1.500 mms. (lijas).
6.1 Grano 50:
6.1.1 Aplicada sobre tejido, P. E. 68.06.15.
6.1.2 Aplicado sobre papel, P. E. 68.06 30.
6.1.3 Aplicada sobre combinación papel/tejido P. E. 68.06.40.
6.2 Grano 50 a 90:
6.2.1 Aplicada sobre tejido, P. E. 08.06.15.
6.2.2 Aplicada sobre papel, P. E. 68.06.30.
6.2.3 Aplicada sobre combinación papel/tejido, P. E. 68.06.40.
6.3 Grano 100:
6.3.1 Aplicada sobre tejido, P. E. 68.06.15.
6.3 2 Aplicada sobre papel, P. E. 68.06.30.
6.3.3 Aplicada sobre combinación papel/tejido, P. E. 68.00.40.
3.o Los productos de exportación serán los siguientes:
I) Cuerpos abrasivos aglomerados, vitrificados, fabricados 

con óxido de aluminio, PP. EE. 68.04.01, 08.04.39 , 68.04.99.1 y 
69.09.89.2.

II) Cuerpos abrasivos aglomerados, vitrificados, fabricados 
con carburo de silicio, PP.EE. 08.04 01, 68.04 39 y 68.04 99.1.

III) Cuerpos abrasivos aglomerados, resinoides, fabricados 
con.óxido de aluminio, P. E. 68.04.21

IV) Cuerpos abrasivos aglomerados, resinoides, fabricados 
con carburo de silicio, P E. 68.04 21.

V) Cuerpos abrasivos aglomerados, resinoides, reforzados, 
fabricados con óxido de aluminio, P. E. 08.04.29.

VI) Cuerpos abrasivos aglomerados, resinoides, reforzados, 
fabricados con carburo de silicio, P. E. 68.04.29.


